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Popayán, cuatro (04) septiembre de 2023 
 
Dra.  
MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
 
Demandante:      Sandra Milena Nossa y otros  
Demandado:       Hospital Universitario San José de Popayán ESE.  
Proceso:              Reparación Directa 
Radicado:      19001-33-33-002-2019-00226-00 
 
REF. Oficio de pronunciamiento a providencia. 
 
 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
34.568.451 expedida en la ciudad de Popayán (Cauca), abogada en ejercicio y portadora 
de la tarjeta profesional número 113.136 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderada de la parte demandante, me permito pronunciarme acerca del 
Auto No. 732 del 17 de agosto de 2023. 
 
Mediante el mencionado auto, notificado el 18 de agosto de 2023, el Despacho dispuso: 
 
 

1. Reanudar el trámite procesal que había sido suspendido por el fallecimiento del 
entonces apoderado de la parte demandante. 

 
2. Otorgar término de 10 días para prestar caución otorgada por compañía de seguros 

por cada uno de los demandantes (Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson 
Alejandro García Niño), del 0.5% sobre las pretensiones reclamadas en la demanda, 
con la advertencia de que el poder debe ser ratificado, dentro de los 30 días 
siguientes. 

 
3. Reconocer personería adjetiva para que actuar en nombre y representación de: Iris 

García Niño, Edilberto Nossa Zambrano y Leidy Vanesa Torres Nossa. 
 
Al respecto me permito señalar que inicialmente solicité la actuación mediante la agencia 
oficiosa respecto de los señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro 
García Niño; sin embargo, dada la actual imposibilidad de obtener ratificación del poder por 
parte de los mismos, por medio del presente manifiesto que desisto de la mencionada 
actuación y como consecuencia, de la representación de las personas mencionadas. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso, que otorga 
la facultad de desistir de ciertos actos procesales, como la actuación bajo la agencia 
oficiosa. 
 
Bajo este entendido no resulta necesario prestar la caución solicitada por el Despacho y en 
su lugar se solicita: 
 
1. Aceptar el desistimiento de la agencia oficiosa de los señores Carmen Bolivia Sánchez 
de Torres y Jeisson Alejandro García Niño; asimismo se solicita  
 
2. No dar aplicación a la condena en costas de la que habla el artículo 316 de CGP, 
considerando que el presente desistimiento no versa sobre incidentes, excepciones, 
recursos o medidas cautelares que hayan ocasionado un desgaste procesal, así como 
tampoco causó que las entidades accionadas hubieren incurrido en gastos procesales o 
agencias en derecho y, finalmente, porque se desiste del mismo antes de prestar la caución 
ordenada por el Despacho. 
 
Agradezco su atención a la presente, cordialmente, 
 

 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ 
C.C. Nro. 34.568.451 de Popayán. 
T.P. Nro. 113.136 del C.S. de la J. 


